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Señor 

Santo Do in o,R . D. 
Abril 27 , 1932 .-

Presidente de la Cfimara de Diputados . 
eiudod . -

Serior Presidente: 

Aviso a Ud . recibo de su oficio 
# 696 de fecha 20 del corriente y del proyecto 
de ley que exceptda de t da deduccion, el producto 
de la venta de terrenos rurales , propiedad de ln 
Común de Puerto Plata, a que hace referencia la 
ley t 302 , promulgad~ el dia 10 de marzo de 1932. 

Pláceme participarle que el renado 
aprob6 dicho proyecto, y lo remiti6 al Poder Ejecu­
tivo para los fines constitucionales . 

Salud a Ud . muy atenta,nente, 

/.,,..,-_....-_______ /...,.,F
1

-er_-?u~ 
Pres id ente del Senado . 

NR/ 
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CAMARA--' DE DIPUTAi:10S 

De: LA 

RE:PUBLICA DOMINICAf\JA Santo Domingo,Abril 20 de 1932. 

PRE S IDENCIA 

Al Señor 
Presidente del HonoSenado , 
Su Despacho º 

Señor Presidente: 
Para los fines constituoionales,me es grato 

remitirle,aprobado por la cámara de Diputados en su sesión de 
ayer,el proyecto de Ley que exceptúa de toda deducoi6n,el pro­
ducto de la venta de terrenos rurales,propiedad de la Común de 
Puerto Plata,a que hace referencia la Ley # ~302,promulgada el 
día 10 de Marzo de 1932. 

Muy atentamente le saluda,en 
Dios,Patria y Libertad. 

MAM. 



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 

Señor 
Mario Fermí.n Cabral, 
Presidente del Senado , 
Ciudad . 

Señor:-

santo Domingo, R. D. 
29 de abril de 1932 . 

r.le es t¡rato avisarl e recibo de su o.ten­
ta comunicacion #988 , fechada el 27 de abril 
en curso, así. como tambien del pT'oyecto de l ey , 
aprobado en ambas Cámar'ls LP.gi slati vas, que 
exceptúa de toda deducción , el producto de la 
v~nta de terrenos rurales , propiedad de l a Co­
mún de Pto . Pl ata , a que hace referenc i a l a l ey 
#302 , promulgada el día 10 de marzo de 1932 . 

Dios,,..,,-Pa y Libertad, 

/ 

AH . 
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Señor 

S t D . r, 01 au ·o o ml.ngo , . • 
Abril 27 , 1932 . -

Rafael L. Trujillo ~­
Presidente de la Re,pública. 
Ciudad . -

Bon . f:eñor Pres id en te : 

l 

Aprobado por a~bas UAmaras , 
plicetle remitir a Ud . parf lJs fines constitu­
cionales, el proyecto de ley que e~ceptúa de 
toda deducción, el pr'>ducto de la venta de terre­
nos rurales , propiedad de la Común de Pto . Plata, 
a que hace referencia ln ley n302 , promulgada 
el día 10 de marzo de 1962 . -

Con sent1m1.ento óe la ,nas 
d is t1nguida consideración, saluda a Ud . muy 
atentamente . 

/ --~72 éL._ 
;.1a r l.<) l1 Eft:ii.t1 ~ r a 1 . 

Presidente del 5enado . 

NR/ 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA. DADO k SIGUIENTE LEY : 

ARTICULO UNICO:-El producto de la venta de terrenos rurales, 
propiedad de la Común de Puerto Plata,a que 
hace referencia la Ley #0302,promulgada el día 
diez de Marzo del año mil novecientos treintidÓs , 
no estará sujeto a la deducción del 15% para sa­
nidad, ni a la del 5% para Instrucción PÚblica,ni 
a la del 2% para Fondos de Eventualidad,debiéndo 
aplicarse,igual.m.ente , el valor correspondiente a 
esos por oientos,a la oonstruociÓn de un Mercado 
Público en la ciudad de Puerto Plata y a las re­
paraciones que regµiera el estado de las represas 
de"El Violónny":El Saltadero" ,del Acueducto Muni ­
cipal de dicha ciudado 

DADA en la Sala de Sesiones 
de la cámara de Diputados, en Santo Domingo ,Oapi tal 
de la República ~ominicana,a los diecinueve días 
del més de 1..bril del año mil novecientos treinta : 
y dos;Año 89 de la Independencia y 69 de la Res­
tauraci6no 

EL ID : ~ 

dr¿,~~~ 1 

D.8.D.A en 1ak;a~e Besfon~s de·1 -:ale cio del Senado , ~n 
Santo uomingo , 9a~ital Qe ls Re~ub~1ca_Dom1nic~na ~ a los_ve~nt1-
s iete dias de 1 mes de .Abril a.e 1 ano mil nove e 1en"Gos tre :i.nt id.os : 
año 890 . de la Independencia y 6<:Jo . a.e ·1a Rest2turaciÓn . 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLJCA 

) 
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